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OBSERVACIONES A INFORME N' 1 PLAN
VIGILANCIA AMBIENTAL

COPIAPO.17/07/2012

DE : DIRECTOR REGIONAL ATACAMA DIRECCiÓN REGIONAL OR.III

A : SEÑORA OLIVIA PEREIRA VALDÉS DIRECTORA REGIONAL (S) SERVICIO DE
EVALUACiÓN AMBIENTAL REGiÓN DE ATACAMA

En relación al Informe N' 1 Plan de Vigilancia Ambiental Proyecto "Depósito de Re/aves en
Pasta Sector 5", que se nos ha hecho llegar con Carta de COEMIN SA del 09.07.2012, que se
adjunta, informo a Ud. lo siguiente:

1. El Informe N' 1 se~alado correspondería al compromiso establecido en el Considerando 7.1,
como medida de Compensación, en la letra c) Flora y Vegetación de dicho Considerando, aunque
el titular, en su Informe N' 1, no lo especifica claramente y que en próximos informes de Monitoreo
debiera incluir una contextualización detallada del Informe que presenta.

2. Dado que el compromiso se~ala que: "En el transcurso de las etapas de construcción y
operación del proyecto se ejecutará un plan de vigilancia ambiental de los componentes de Flora
y Fauna de las áreas de impacto indirecto del proyecto ....•el titular también debiera incluir en este
Informe de Monitoreo un plano que muestre tales áreas para los componentes involucrados;
obviamente dicho plano debiera ser concordante con lo que se habria especificado en el EIA.

3. Dado que el proceso de clasificación de especies, establecido en el OS 75/2005 de SEGPRES,
es un proceso dinámico, sería conveniente que el titular actualice su catálogo de especies
clasificadas, acorde a los procesos de clasificación que han ocurrido con posterioridad a los que
estaban vigentes al momento de la evaluación ambiental, ya que se supone que el propósito
último del SEIA es velar por evitar, mitigar y/o compensar los impactos que las actividades y
proyectos generan.

4. Considerando que el propósito de este monítoreo es medir eventuales afectaciones a la Flora
(y Fauna) en las áreas de impacto indirecto, el Informe debiera tener en cuenta las siguientes
observaciones:

4.1 Incluir una explicación o justificación de la ubicación de las 6 Parcelas de Monitoreo
Permanente determinadas.
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4.2 Incluir planos que muestren a una escala más adecuada, la ubicación de cada Parcela con
sus respectivos Cuadrantes.

4.2 Dado que en cada Parcela se han ubicado los denominados Cuadrantes, configurando un
total de 59 cuadrantes para el total de Parcelas Permanentes, es conveniente que se entregue la
ubicación georreferenciada de cada uno de estos cuadrantes cada vez que se entregue cada
Informe de Monitoreo. y se aclare si estos Cuadrantes son, a su vez, de carácter permanente.

4.3 Según la Tabla entregada en el Capitulo de Resultados, Pintoa chi/ensis existe en todas las
Parcelas Permanentes al igual que Tetragonia copiapina; Bulnesia chí/ensis sólo hay en las
Parcelas 2, 3, 4 Y 6; Pyrrhocactus confinis hay en las Parcelas 1, 3, 4, 5 Y 6; en tanto que
Eriosyce aurata sólo hay en las Parcelas 2, 5 Y 6. Será conveniente que para esta Tabla se
detallen los individuos totales por Parcela y por Especie asi como el total acumulado.

5. Finalmente, considerando que el propósito de este monitoreo es definir oportunamente las
medidas de mitigación pertinente en caso de ocasionarse afectaciones, el Informe debiera
explicitar las diferentes opciones de medidas que considerará y cuáles podrian ser los
protocolos operativos para que efectivamente el monitoreo sea una medida efectiva.

Sin otro particular, le saluda atentamente

DIEGO MORALES BANDA
DIRECTOR REGIONAL ATACAMA

DIRECCiÓN REGIONAL

Incl.: Documento Digital: Carta COEMIN S.A. 10.07.2012 'illr

c.c.: Félix Avaria Rey Jefe Departamento Desarrollo Forestal 0r.1I1
Mamoru Nakagawa Profesional Apoyo DEFOR Departamento Desarrollo Forestal Or.111
Mauricio Eduardo Sepulveda Marklein Apoyo Departamento Desarrollo Forestal 0r.1I1
Alberto Peña Cornejo Apoyo Departamento Desarrollo Forestal Or.1I1
Cristian Rivera Sepúlveda Encargado OCA Departamento Desarrollo Forestal 0r.11I
Yurac Amancay Saavedra Naranjo Abogada Unidad Juridica Or.111
Mario Meléndez Rivera Jefe Provincial Huasco Op.Huasco
Rodrigo Azolas Perez Jefe de Sección SEIA Departamento de Evaluación Ambiental OC
Mariela Rojas Pereira Oficina de Partes Dirección Regional 0r.1I1
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